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Asamblea General  Consejo de Seguridad 

Septuagésimo octavo período de sesiones  Septuagésimo octavo año 

Temas del programa 31, 61, 69, 71, 83 y 129   
 

Prevención de los conflictos armados 
 

Consolidación y sostenimiento de la paz 
 

Eliminación del racismo, la discriminación racial, 

la xenofobia y las formas conexas de intolerancia 
 

Promoción y protección de los derechos humanos 
 

El estado de derecho en los planos nacional e 

internacional 
 

La responsabilidad de proteger y la prevención del 

genocidio, los crímenes de guerra, la depuración 

étnica y los crímenes de lesa humanidad  
 

 

 

  Carta de fecha 19 de septiembre de 2023 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Azerbaiyán ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunto el comunicado de prensa del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de la República de Azerbaiyán sobre la muerte de dos civiles y 

cuatro militares del Ministerio del Interior de la República de Azerbaiyán como 

consecuencia de los actos terroristas cometidos hoy con minas terrestres por las 

fuerzas armadas armenias en el distrito de Joyavend de Azerbaiyán (véase el anexo).  

 Desde la firma de la Declaración Trilateral de noviembre de 2020, 314 

ciudadanos de Azerbaiyán, tanto civiles como militares, han sido víctimas de las 

minas, y 61 de ellos han muerto. Armenia debe rendir cuentas por el uso 

indiscriminado de minas y por su negativa a facilitar los registros completos de las 

minas. Para garantizar la paz y la seguridad en la región. hay que condenar e impedir 

con firmeza las provocaciones armadas y los actos terroristas de Armenia y del 

régimen títere que instaló y que actualmente sostiene militar, financiera y 

logísticamente en los territorios soberanos de Azerbaiyán donde están desplegadas 

temporalmente las fuerzas de mantenimiento de la paz. 
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 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con los temas del programa 31, 

61, 69, 71, 83 y 129, y del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Yashar Aliyev 

Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 19 de septiembre de 2023 dirigida al 

Secretario General por el Representante Permanente de 

Azerbaiyán ante las Naciones Unidas  
 

 

  Comunicado de prensa del Ministerio de Relaciones Exteriores de 

la República de Azerbaiyán sobre la muerte de civiles y personal 

del Ministerio del Interior como consecuencia de los actos 

terroristas cometidos hoy con minas terrestres en el distrito de 

Joyavend 
 

 

  19 de septiembre de 2023 
 

 El 19 de septiembre de 2023, un vehículo explotó a causa de una mina antitanque 

colocada en el distrito de Joyavend por un grupo de sabotaje de las fuerzas armadas 

armenias presentes en los territorios de Azerbaiyán donde está desplegado 

temporalmente el contingente ruso de mantenimiento de la paz. Como consecuencia 

de este acto de provocación, 2 civiles perdieron la vida. 

 Ese mismo día, 4 militares del Ministerio del Interior enviados a la zona donde 

se cometió el mencionado acto terrorista murieron al explotar una mina terrestre 

colocada en un túnel recién construido en la carretera cerca de la aldea de Tagaverd, 

en el distrito de Joyavend. 

 Expresamos nuestro más sentido pésame a las familias y seres queridos de los 

fallecidos. Que Dios los tenga en su gloria. 

 Desde los 44 días de la Guerra Patriótica de 2020 hasta la actualidad, el número 

total de víctimas de las minas terrestres ha llegado a 314, de las cuales 61 han muerto.  

 Las explosiones de minas terrestres en el distrito de Jojavend demuestran una 

vez más que el principal objetivo de Armenia, que no ha retirado sus fuerzas armadas 

del territorio de Azerbaiyán, en flagrante violación del párrafo 4 de la Declaración 

Trilateral, y ha seguido llevando a cabo actividades militares y colocando minas 

terrestres, y de su régimen títere, es agudizar las tensiones militares en la región y 

practicar el terrorismo. Además, estas provocaciones también tienen como objetivo 

obstaculizar las obras de reconstrucción a gran escala tras el conflicto, trastornar la 

vida de la población civil que trabaja en estos territorios e impedir que los desplazados 

internos regresen a sus hogares y lleven una vida pacífica en sus tierras.  

 Para garantizar la paz y la seguridad en la región, es esencial prevenir y 

condenar enérgicamente toda provocación militar y todo acto de terrorismo por  parte 

de Armenia y del régimen títere que ha creado. 

 


